RESOLUCIÓN 2086 DE 2006
Fecha de Expedición: 30/08/2006
Fecha de entrada en vigencia: 30/08/2006
Estado de la vigencia: Derogada por el artículo 14 de la Resolución 1800 de 2010	

Fecha de publicación en Diario Oficial: 
Número del Diario Oficial: N/A

RESOLUCIÓN 2086 DE 2006
(30 agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se adiciona la Resolución 0540 de 07 de abril de 2004”

EL SECRETARIO GENERAL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución 0090 de 29 de enero de 1999 se creó el Comité de Archivo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se definieron sus funciones.
Que mediante Resolución 0540 de 07 de abril de 2004, se modificaron varios aspectos de la Resolución 0090 de 1999, y se derogó la Resolución 1112 del 20 de junio de 2001.
Que a través de la citada Resolución 0540 de 2004, se redefinieron entre otros aspectos las funciones del Comité de Archivo, considerándose actualmente necesario que los miembros del mismo, apoyen y orienten la labor de supervisión de los convenios que en desarrollo de la gestión documental adelante la entidad.
Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o.  Adicionar el artículo tercero de la Resolución 0540 de 07 de abril de 2004 con la siguiente función:
17. Apoyar la supervisión de los contratos o convenios que adelante el Instituto tendientes al desarrollo de la gestión documental, efectuando permanente seguimiento y evaluación de los informes y productos entregados.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o.  Los demás aspectos contenidos en la Resolución 0540 de 07 de abril de 2004, no sufren modificación alguna.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. [Resolución derogada por el artículo 14 de la Resolución 1800 de 2010] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Bogotá, D. C., a los 30 AGO. 2006

GERARDO BURGOS BERNAL
 Secretario General Encargado de las
funciones de Director General

